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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTOS el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03885/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en lo subsecuente SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00515/FGJ/IP/2018, mediante el cual solicitó información en el tenor siguiente:
“En la página del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), https://datos.gob.mx/busca/dataset/sesnsp-incidencia_delictiva-municipal/resource/7e698356-4b15-4694-b6a3-34dfd2437dab; esta publicada la incidencia delictiva que se refiere a la presunta ocurrencia de delitos registrados en averiguaciones previas o carpetas de investigación iniciadas, reportadas por las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías Generales de las entidades Federativas para el Fuero Común en este caso a nivel municipal, publicadas respecto al periodo del: Inicio del periodo temporal 2015-01-01T00:00:00Z Final del periodo temporal 2018-01-31T00:00:00Z De todos los delitos ahí publicados (reportados / registrados) y durante el mismo periodo, solicito: ¿Qué se me diga cuantas averiguaciones previas o carpetas de investigación iniciadas en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México se iniciaron con detenido y cuantas sin detenido? Respecto de los municipios de Nezahualcóyotl. Ecatepec y Chimalhuacán.” [Sic]
Adjuntando a dicha solicitud el archivo electrónico denominado Municipal_Delitos_2015_2018_jul18.xlsx, el cual no se inserta por ser de conocimiento de las partes.
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente: 
	“Metepec, México a 27 de Septiembre de 2018

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00515/FGJ/IP/2018

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	Toluca de Lerdo, Estado de México; a 27 de septiembre de 2018. Número de oficio: 991/MAIP/FGJ/2018. XXXXXXXXXX Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 6 de septiembre del año 2018, ante la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00515/FGJ/IP/2018, en la que pide lo siguiente: ”En la página del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), https://datos.gob.mx/busca/dataset/sesnspincidencia_delictiva-municipal/resource/7e698356-4b15-4694-b6a3-34dfd2437dab; esta publicada la incidencia delictiva que se refiere a la presunta ocurrencia de delitos registrados en averiguaciones previas o carpetas de investigación iniciadas, reportadas por las Procuradurías Generales de Justicia o Fiscalías Generales de las entidades Federativas para el Fuero Común en este caso a nivel municipal, publicadas respecto al periodo del: Inicio del periodo temporal 2015-01-01T00:00:00Z Final del periodo temporal 2018-01-31T00:00:00Z De todos los delitos ahí publicados (reportados / registrados) y durante el mismo periodo, solicito: ¿Qué se me diga cuantas averiguaciones previas o carpetas de investigación iniciadas en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México se iniciaron con detenido y cuantas sin detenido? Respecto de los municipios de Nezahualcóyotl. Ecatepec y Chimalhuacán.” (sic) Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por la Directora General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Servidora Pública Habilitada, no procesa información estadística relativa a las Carpetas de Investigación iniciadas con y sin detenido, ya que únicamente, se cuenta con lo publicado en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por lo que no es posible atender su petición en los términos que requiere y esta Institución no se encuentra obligada a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones conforme al interés del solicitante, tal y como lo dispone el artículo 12 de la Ley de Transparencia antes invocada, que establece lo siguiente: “Artículo 12. (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E M. EN A. JORGE MEZHER RAGE OFICIAL MAYOR Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/LGCG.

	ATENTAMENTE

	MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN JORGE ENRÍQUE MEZHER RAGE”



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03885/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“LA CONTESTACIÓN QUE DA LA AUTORIDAD A MI SOLICITUD MEDIANTE OFICO NUMERO Folio de la solicitud: 00515/FGJ/IP/2018, QUE SUSCRIBE EL MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN JORGE ENRÍQUE MEZHER RAGE” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Respecto a la respuesta dada por la Fiscalía en el sentido de que: “…..no procesa información estadística relativa a las Carpetas de Investigación iniciadas con y sin detenido, ya que únicamente, se cuenta con lo publicado en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública…..” En este acto interpongo el Recurso en contra de dicha respuesta, toda vez que: En la Fiscalía existe el Manual de Procedimientos: para Registro de Denuncias y estas se deben de hacer de dos formas. 1.- Con detenido; y 2.- Sin Detenido En la vida practica, todos los Ministerio Públicos al registrar en el sistema el inicio de una carpeta por denuncia, al inicio de esta se tiene que especificar si es con detenido o sin detenido. Y aun, más allá de la práctica y el procedimiento, cuando se inicia con detenido, se reporta vía telefónica a las oficinas centrales de la Fiscalía General con residencia en Toluca. Y básico, deben de tener la información solicitada ya procesada, para saber en realidad cual es la efectividad de nuestras autoridades Judiciales e Investigadoras de los delitos, en la sanción de estos temas que lesionan severamente a nuestra sociedad……..” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionadas Zulema Martínez Sánchez por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cuales recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho rindió informe justificado, el cual a través de los archivos denominados INF JUSTIF XXXXXXXXXXXXXXXX 515-.pdf y OFICIO DE INF DE JUSTIF XXXXXXXXXXXXXXX 515.pdf confirma la respuesta primigenia; no obstante, en aras de generar certeza jurídica dentro del presente procedimiento, se puso a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha seis del mismo mes y año.
Por su parte, el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones, decretándose el cierre de instrucción en fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.
El estudio del recurso de revisión tiene como antecedente que el hoy Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, información relativa a las carpetas de investigación iniciadas con detenido y sin detenido, correspondientes al periodo del 01 de enero de 2015 al 31 de enero de 2018, de los municipios de Chimalhuacán, Ecatepec y Nezahualcóyotl. 
Para lo anterior, el Recurrente anexó a su solicitud el archivo electrónico denominado Municipal_Delitos_2015_2018_jul18.xlsx, el cual contiene una base de datos en formato Excel, en el cual consta de una base de datos que corresponde a la proporcionada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo subsecuente SESNSP), la cual a través del sitio de internet https://datos.gob.mx/busca/dataset/sesnsp-incidencia_delictiva-municipal/resource/f327c729-60eb-4996-b38c-943498a3fe4e, en la que se puede apreciar la incidencia delictiva registrada en averiguaciones previas o carpetas de investigación iniciadas y reportadas por las procuradurías generales de justicia o fiscalías generales de las entidades federativas para el fuero común a nivel municipal. 
De este modo, se tiene que la información proporcionada por el SESNSP aporta 809, 873 (ochocientos nueve mil ochocientos setenta y tres) registros de la incidencia delictiva de los municipios del país, del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2018; de los delitos ahí contemplados, el Recurrente solicita saber del Sujeto Obligado cuántas carpetas de investigación se han iniciado con detenido y cuántas sin detenido, en los municipios de Chimalhuacán, Ecatepec y Nezahualcóyotl, del periodo del 1 de enero de 2015 al 31 de enero de 2018.
Consecuentemente, la parte medular de la respuesta del Sujeto Obligado indica que:
“…esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por la Directora General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Servidora Pública Habilitada, no procesa información estadística relativa a las Carpetas de Investigación iniciadas con y sin detenido, ya que únicamente, se cuenta con lo publicado en la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por lo que no es posible atender su petición en los términos que requiere y esta Institución no se encuentra obligada a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones conforme al interés del solicitante, tal y como lo dispone el artículo 12 de la Ley de Transparencia antes invocada, que establece lo siguiente: `Artículo 12. (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.’”
De lo anterior, se observa que el Sujeto Obligado argumentó no poder atender lo solicitado ya que solo cuenta con la información publicada en la página oficial del SESNSP y no la tiene procesada de modo tal que se pueda obtener las cantidades de carpetas de investigación iniciadas con detenido y sin detenido; soportando su respuesta con la premisa del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que indica “…La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”.
En consecuencia, el Recurrente se inconformó mediante el presente Recurso de Revisión; expresando como razones o motivos de inconformidad esencialmente lo siguiente:
“…En la Fiscalía existe el Manual de Procedimientos: para Registro de Denuncias y estas se deben de hacer de dos formas. 1.- Con detenido; y 2.- Sin Detenido En la vida practica, todos los Ministerio Públicos al registrar en el sistema el inicio de una carpeta por denuncia, al inicio de esta se tiene que especificar si es con detenido o sin detenido. Y aun, más allá de la práctica y el procedimiento, cuando se inicia con detenido, se reporta vía telefónica a las oficinas centrales de la Fiscalía General con residencia en Toluca. Y básico, deben de tener la información solicitada ya procesada…”
Así, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado reiteró la respuesta inicial; por lo que bajo ese contexto, se procede al estudio de la información proporcionada por el Sujeto Obligado a través de su respuesta e Informe Justificado, a efecto de determinar si con ello se colma el derecho de acceso a la información del hoy Recurrente.
Primeramente, es de señalar que los Sujetos Obligados sólo tienen el deber de proporcionar la información conforme fue generada; por lo tanto, no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, es decir, no tienen el deber jurídico de adecuar la información que haya generado o posea, conforme a la solicitud planteada.
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”
Además, el Sujeto Obligado bajo el principio de máxima publicidad y con el fin de cumplir con la pretensión del Recurrente, mediante su informe justificado ratificó y aclaró su respuesta indicando que, esa Institución no procesa información a las carpetas de investigación iniciadas con o sin detenido; y, por ende, se encuentra imposibilitado para proporcionar la información que refiere el Recurrente.
Lo anterior, de conformidad con las siguientes imágenes:



[image: ]

[image: ]
Visto lo anterior, y aunado a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que indica:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(…)
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (sic)
En efecto, de los artículos mencionados se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración; además, dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y, el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.
Asimismo, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona; y, éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; por lo que, los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Ahora bien, el artículo 21, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las funciones de seguridad pública que le corresponden a los tres niveles de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en el ámbito de sus respectivas competencias; así dentro de las bases mínimas que deben de seguir los cuerpos de seguridad pública adscritos al Sistema Nacional de Seguridad Pública se destaca la elaboración de bases de datos criminalísticos y de personal para cada una de las instituciones de seguridad. Esto con el fin de tener un panorama integral de los delitos que se cometen en cada jurisdicción y del personal con que se cuenta para combatirlos.
Del mismo modo, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria del citado artículo, dispone las competencias que dicho Sistema Nacional tiene en materia de seguridad pública y sobre la creación de las bases de datos criminalísticos y de personal, indicando que se entenderá por éstas las bases de datos nacionales y la información contenida en ellas, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema[footnoteRef:2]; asimismo, del texto de dicha normatividad se advierte lo siguiente: [2:  Artículo 5, fracción II de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.] 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia.
Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio nacional.
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(...)
VIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la Seguridad Pública a nivel federal, local y municipal;
Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para:
(...)
IX. Establecer y controlar bases de datos criminalísticos y de personal;
Artículo 19.- El Centro Nacional de Información será el responsable de la operación del Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública y tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:
I. Establecer, administrar y resguardar las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema en términos que señale el reglamento;
II. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las bases de datos de los integrantes del Sistema;
III. Emitir los protocolos de interconexión, acceso y seguridad de estas bases de datos;
IV. Vigilar el cumplimiento de los criterios de acceso a la información y hacer del conocimiento de las instancias competentes cualquier irregularidad detectada;
V. Colaborar con el Instituto Nacional de Información de Estadística y Geografía, en la integración de la estadística nacional en materia de seguridad pública, de conformidad con la Ley de la materia, y
VI. Brindar asesoría a las Instituciones de Seguridad Pública para la integración de información, interconexión, acceso, uso, intercambio y establecimiento de medidas de seguridad para las bases de datos.
Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente:
(...)
B. Corresponde a la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias:
(...)
V. Asegurar su integración a las bases de datos criminalísticos y de personal;
VI. Designar a un responsable del control, suministro y adecuado manejo de la información a que se refiere esta Ley;
(...)
XI. Integrar y consultar la información relativa a la operación y Desarrollo Policial para el registro y seguimiento, en las bases de datos criminalísticos y de personal de Seguridad Pública.” (Énfasis añadido)
De estas disposiciones podemos concluir que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra entre otras instancias, por las Procuradurías de Justicia Estatales, ahora Fiscalías Generales de Justicia, quienes tienen la obligación de crear y administrar las bases de datos criminalísticos y de personal, bases que se elaboran dependiendo del tipo de información que en ellas se contenga. 
Así, existen bases de datos de detenciones, delitos cometidos, personal adscrito a la seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, de sentenciados y algunos otros considerados fundamentales para el buen desempeño de la función e intercambio de información, por lo que los Estados deben integrar y remitir las bases de datos al Centro Nacional de Información para que sean homologadas y puedan ser utilizadas por todos los integrantes del Sistema.
Correlativo a ello, es de destacar que en el ámbito estatal la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en sus artículos 81 y 83, prevé dentro de las facultades del Procurador estar a cargo del Ministerio Público, el cual recibirá denuncias y querellas sobre los hechos que puedan constituir delito de la competencia del fuero común; así también, se establece que ejercitará la acción penal. Preceptos que son del tenor literal siguiente:
 “Artículo 81.- Corresponde al ministerio público y a las policías la investigación de los delitos y a aquél, el ejercicio de la acción penal. Los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial en los casos previstos en la ley. 
Las policías actuarán bajo la conducción y mando del ministerio público en la investigación de los delitos. 
El ministerio público podrá aplicar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que establezca la ley, la que señalará los casos en que serán objeto de revisión judicial. 
Artículo 83.- El Ministerio Público estará a cargo de un Procurador General de Justicia y de un Subprocurador General, así como de los subprocuradores y agentes del Ministerio Público auxiliados por el personal que determine la Ley Orgánica respectiva.” 
(Énfasis añadido)
De lo anterior, queda evidenciado que la Procuraduría General de Justicia del Estado de México ahora Fiscalía General de Justicia es la dependencia que elabora las estadísticas delictivas que formarán parte del Sistema Estatal, que a su vez se remite al Sistema Nacional de Seguridad Pública; por lo que, efectivamente la información proporcionada tanto al Sistema Estatal como al Nacional debe ser estandarizada con el efecto de que pueda ser consultada y utilizada por las diferentes instituciones de seguridad pública nacional, estatal o municipal.
Ahora bien, para que la información que proporcionan las instituciones que forman parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública pueda ser estandarizada, comparable y utilizada por otras, se deben aplicar las disposiciones establecidas en la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos del Fuero Común para Fines Estadísticos[footnoteRef:3], la cual, en relación al tema que nos ocupa apunta lo siguiente: [3:  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2011.] 

“Artículo 1.- La presente Norma Técnica tiene por objeto establecer las disposiciones para que las Unidades del Estado clasifiquen con fines estadísticos, los registros que con motivo del ejercicio de sus atribuciones, generen sobre Delitos del Fuero Común, de una manera estructurada, estandarizada, consistente, compatible y comparable, que permita la vinculación de los mismos en todos los procesos relacionados con la seguridad y la justicia, y a su vez, contribuya al fortalecimiento del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.
Artículo 6.- La información derivada de los registros administrativos sobre los Delitos del Fuero Común, que sea clasificada y reportada, debe contener cuando menos, datos que permitan identificar el bien jurídico que ha sido afectado y las características de su comisión, conforme a las especificaciones establecidas en la presente Norma Técnica.
Artículo 7.- Los atributos que serán considerados para clasificar la información sobre los Delitos del Fuero Común, son:
I. Bien jurídico.- Todo interés vital del individuo o de la colectividad protegido por la legislación en materia penal, el cual para efectos de la clasificación que establece la presente Norma Técnica, se divide en dos componentes:
a) Bien jurídico afectado, y
b) Delito.
II. Características del delito.- Corresponde a los datos que permiten identificar las señas que hacen particular el modo y lugar bajo los cuales se llevó a cabo la comisión del delito, mismos que para efectos de esta clasificación, se dividen en dos componentes:
a) De ejecución: Corresponde al modo en que se llevó a cabo la comisión del delito, y
b) Geográficas: Corresponde a la ubicación geográfica en donde se llevó a cabo la comisión del delito.
Artículo 8.-Para efectos del reporte de la información estadística contenida en los registros administrativos que proporcionen las Unidades del Estado, la clasificación de los Delitos del Fuero Común, se deberá realizar de acuerdo con los siete tipos de bienes jurídicos afectados, que se establecen en la siguiente tabla:
[image: ]

Artículo 10.- Para efectos del reporte de información estadística, en lo que corresponde al atributo de "Características del delito", se debe realizar de conformidad con las características de ejecución y geográficas que se mencionan a continuación:
I. Características de ejecución del delito.- La clasificación se deberá realizar de acuerdo con las características que conforman cada uno de los cuatro tipos que se establecen en la siguiente tabla:
[image: ]

Es así, que la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos del Fuero Común para Fines Estadísticos no se establece alguna clasificación al nivel de detalle que solicita el particular, sino únicamente respecto al tipo de delito cometido.
Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a las solicitud de información pública 00515/FGJ/IP/2018, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


S E   R E S U E L V E


PRIMERO. Se CONFIRMA la respuestas del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00515/FGJ/IP/2018, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.


SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)










Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03885/INFOEM/IP/RR/2018.
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materi penal, e cual para efectos de Ia casifcacion que establece Ia presente Norma Técrica, se

divide en dos componentes:
a) Bien juridico afectado, y
b) Delito
IL. Caracteristicas del delito.- Corresponde a los datos que pemiten identificar las sefias que hacen
particular el modo y lugar bajo los cuales se llevo a cabo la comision del delito, mismos que para
efectos de esta clasificacion, se dividen en dos componentes:
) De ejecucion: Comesponde al modo en que se llevo a cabola comision del delto, y
b) Geograficas: Corresponde a la ubicacién geografica en donde se llevé a cabo la comision del
delito.

Capitulo IV,
Especificaciones Técnicas.

Aticulo 8.- Para efectos del reporte de la informacion estadistica contenida en los_registros
‘administrativos que proporcionen las Unidades del Estado, la clasificacion de los Delitos del Fuero Comn, se
debers realizar de acuerdo con los iete tipos de bienes juridicos afectados, que se establecen en Ia siguiente

01. Homiadio Conducta que comele una persona cuando
priva de a vida a otra.

tabla

Bion juridico afectado

02 Lesiones [Conducta por 12 cual se Ie causa una alteracion
1.La Viday la Integridad 0 dafio a la salud de una persona.

Corporal 03 Otios _deltos _que | Aborto, homiadio en razon del parentesco o
atentan contra la vida y Ia [relacion, ayuda o induccién al suicidio,
integridad corporal infanticidio, parricidio, o cualquier otro de

caracteristcas similares.

Miércoles 21 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Seccion)

01 Privacion de la libertad | Privar de la libertad a una persona, sin el
propdsito de obtener lucro, causarle un dafio o
perjuicio a la persona privada de su libertad 0 a
cualquier ora. Cuando una persona obliga a
otra a prestarte trabajos o servicos personales
sin la retribucion debida, ya sea empleando
violencia fisica o moral o valiéndose del
engafio, de la intimidacion o de cualquier otro
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 aquelos delitos que no hayan sido clasificados
en las definiciones anteriores, relativo a los
delitos del fuero coman.

Articulo 9.- En caso de que alguna Entidad Federativa en la que se encuentra la Unidad del Estado que
clasificaré y reportaré Ia informacion, no tenga tipificados en su legislacion en materia penal los delitos como
en la dlasificacion anterior, 0 bien, no haya ocurido algn deito durante el periodo de reporte, deberé reportar
Ia no ocurrencia o no aplicabilidad del deito, segun comesponda, conforme a los crterios establecidos en los
formatos ylo mecanismos de reporte.

Articulo 10.- Para efectos del reporte de informacién estadistica, en lo que corresponde al atributo de
“Caracteristicas del delito", se debe realizar de conformidad con Ias caracteristicas de ejecucion y geograficas
que se mencionan a continuacion:

I Caracteristicas de ejecucion del delito.- La dasificacion se debera realizar de acuerdo con las

caracteristicas que conforman cada uno de los cualro tipos que se establecen en Ia siguiente tabla

1. Doloso Ta comision del delito s realiza con voluniad
consciente dirigida a la ejecucion de un hecho
delictuoso.

2. Culposo La comision del delto se realiza sin intencion, por
imprudencia, imprevision, negligenia, impericia, falta
de reflexion o de cuidado.

S Nose sabe No se cuenta con informacion o dalos de caracler
estadistico para establecer Ia forma de comision del

DIARIO OFICIAL

0. No apiica Por1a naturaleza del delito no aplica la caracteristica
de forma de comisién.

1. Con vidlencia La comision del ello se realiza empleando fuerza
fisica o moral con amenaza de perder la vida, la
libertad, la salud o el patrimonio.

2. Sin viokendia L comision del delito es realizada sin & uso de
algin tipo de violencia

9 Nose sabe No se cuenta con informacion o dalos de caracler
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©)- Con fecha 12 de octubre de 2013, el ahora recurrente interpuso Recurso de Revision ante el
IRstitato de Transparencia, Acceso  la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado via electronica a esta Insttucion en esa.

Precisando lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el artculo 185 fraccidn IV, de la Ley.
de Transparencia y Acces a 1a Informacin Publica del Estado de Mexico y MUNCipios. esta
Unidad de Transparencia de la Fiscalis Ganeral de Justica del Estado de México, rinde el

Las manifestaciones que reaiiza el recurrente en sus razones © motivos de la inconformidad,
resuitan infundadas e Inoperantes, en atencion que este Sujeto Obligado, o procesa informacién
‘estadistica relativa a Carpetas de investigacion iniciadas con y sin detenido, toda vez que para la
‘elaboracion de estadistica, esta Institucion se rige por los crierios de unificacion acordados por
o Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional e Sequridad Publica y bajo las directrices del
Centro Nacional de Informacién. responsables de determinar las atribuciones en materia de
generacion.captacien, actlaizacion ¢ ntegpocion de registros adminsirativos sebre Delios del
‘Comn. que deberdn ajustarse a I0s ineamientos previsios en la Norma Técnica, para la
Clasificacion Nacional de Deitos del Fuero Coman para Fines Estadisticos, que permita la
vinculacion de los mismos en todos los procesos relacionados con la seguridad.y la justicis,
contribuyendo al fortalecimiento del Sistema Nacional de Informacion Estadistica y Geografica.

En virtud de elo, l atribucion de esta Insttucion de generar el reporte de informacidn estadistica
‘contenida en sus registros administrativos, debe estar apegado a las especificaciones técnicas
determinadas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica, entre las
Cuales no se encuentra Ia de procesar estadistices e Carpetas de Investigacion con detenido y
Sin detendo.

Por ende, ese Sujeto Obligado se encuentra imposibiitado para proporcionar Ia informacidn que.
refiore a1 hoy recurrente, maxme due et INSTRLIGN o fiene e Geber de procesar formAcon
‘conforme alinterés del solicante de conformidad al articulo 12 de la Ley e Transparencia antes.
invocada, que ala letra indica 0 siguiente:
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Lo anterior, se sustenta con el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de
Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales, aplicable por analogia, y que a la letra
indica:

‘No existe obigecisn de
informacién.

Loz aricuios 125 a3 L

os sujetos
roporcionac
‘orchivos!sin necesicad o elaborar documentos o hoc para stender las solcituces de informacion

Por lo antes expuesto, se ratifica la respuesta entregada por este Sujeto Obligado, toda vez que
la misma se encuentra apegada a derecho y con fundamento en el articulo 185, fraccin Il de Ia
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios,
solicito a Usted tener por presentado en tiempo y forma el presente Informe de Justificacion.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideracion.

ATENTAMENTE

M.EN A. JORGE MEZHER RAGE
OFICIAL MAYOR
¥ TITULAR DE LA UNIDAD TRANSPARENCIA

FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA
‘OFICIALIA MAYOR

B —

MORELOS OTE 1500, ESQUINA CON JAIME NUNO. COL SAN SEBASTIAN, 4 PSO, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO C.P. 50090
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